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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O33/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N251 -2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N251-2019, relativo a la Obra: Rehabilitación de pavimentación

asfáltica El Espino; ubicada en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FEIEF/GI-2019-1505-01638, de fecha 14 de noviembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:3O horas del día 18 de

diciembre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento TerritorialJubicada en Ex - Centro Minero edificio ll'B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera fMéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo;lla persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y f irmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de L¡citaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28lFracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octutlre de 2019.

El estúdio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licltación, lpor lo'que una vez realizada Ia evaluación minuciosa de los documentos y

constancias qr"'int"gran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

Ex Centro ¡¡inero, Col. Venta prieta, Edif¡cio No.2,B planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: 0.t (7,1) 7.t7 8O0O, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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los trabajos o";.o," que nos ocupa. es:
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En virtud de lo anterior. el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por Ia cantidad de, $5'860.532.g4 (cinco millones ochácientos sesenta milquinientos treinta v dos oesos 94/1oo M.N.) ra cuar incruye er 'r6% der irp*.to ur *ro. 
"gr"gudo.

con un plazo de ejecución de obra de 64 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de latf,resente licitación. a part¡r del día 2-t de diciembre de 2019.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Falfo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacjonados con lasN4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las r\4ismas para er Estado de Hidargo y su regramento en vigor y prevro a ra firma dercontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespect¡vo' los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra. sita en Ex'centro l\4inero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera lr4éxico - pachuca km.87 5' Colonia venta Prieta. c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1l11l111-8ooo extensiones8142' 8681 y teléfono y fax extensión (01'711\ 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16130horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día19 de diciembre de 201g, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener enel lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presente, y para los que no hayan as¡st¡do a esta JuntaPÚblica, se pone a su disposición la presente acta de ralio, a partir de esta fecha, para etectos de sunotificación y al finalizar este acto se f ilará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente.lunta siendo las13:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella lntervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeJtos legares procedentes.

Licitación Pública No. EO-SOpOI-N251-2O19

falta de firma de algún licitante no invalidará surcontenido y efectos.La

\

l/1

con un imoorte sin l.V.A. de: $51Q§2183.57 (cinco millones cincuenta v dos mil ciento ochenta y tresoesos 57/1OO M.N.).
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Lic¡tación Pública No. EO SOPOT-N251-2019

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección Gene nservac ión de
Carre(íeras Estata le

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se pfesento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por la

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lnd ustr¡a de laCámara Mexicana de la
Construcc¡ón

No se presento

Ex Centro I\4inero, Col. Venta prieta, Edifjc¡o No.2-B planta baja,
pachucá de Soto, Hgo., C.¿ 42O8O,

Tel.: Ol ( 1) 717 80OO, ext.819'l
www.hadalgo.gob.mx

La Directora de

No se presento

L. B. Jacq ueline

lng. Jesús Pé/ez Menindez

111

y Contratos



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N251-2O19

Nombre

Por los licita ntes

Heriberto Sá nc hez Barrera

2.- Desarrollo en Construcciones y proyectos gelak,
S.A. de C.V.

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la .lunta públ;JeiT
Licitación Pública No. EO SOpOT-N25.t-2019, correspondiente a la Obra: Rehab¡litac¡ón de pavimenta
ub¡cada en la localidad de El Esp¡no, Municip¡o de ¡xm¡qu¡lpan, Estado de Hidalgo.

a( _/

\

b, de Fallo, relativa a la

\n asfált¡ca El Esp¡no;
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D¡RECCIóN GEf{ERAt DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N25l-2O19
Convocatorie o.O33/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N2SI-2019, para la adjudicación de la obra: Rehabil¡tac¡ón de pavimentación asfált¡ca
El Espino; ubicada en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

h--,
§5§J#.*IT¿tr-

t/tl
Dictamen para emith el fallo de la convocatoria No.
relac¡ón a la obra: Rehabil¡tac¡ón de pav¡mentación

I del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N25t-2O19, en
ubicada en la localidad de El Espino. Mun¡cipio de lxmiquilpan,

Ex Centro M¡nero, Col. Vente pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B plantá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

fel.: 01(771) 717 8OO0, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

(q



DIRECCIÓil GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secr€taria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo det Proced¡m¡ento por Licitación Pública
1lo, EO-SOPIOT-ftl25l-2O19
convocatoria l{o , O33l2O1g

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FEIEF/cl-2019-15O5-01638 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha O2 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N251-2019, en relación a la ejecución de la obra: Rehab¡litac¡ón de pavimentación asfáltica El Espino;

ubicada en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O6 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha O6 de diciembre de 2019 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha O9 de Diciembre de 2019 a las 18rOO horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente:

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 18:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

2.- Heriberto Sanchéz Barrera

2/tt
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2o19, del Procedimiento L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N251-2O19, en

relación a la obra: Rehab¡litación de pavimentación asfáltica El localidad de El Esp¡no, Municipio de lxmiquilpan,

\

U 0
ub¡cada

l-7
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Socretar¡a dc Obras Públlcas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT- 251-2019

Convocatoria I{o. O33 12019

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de diciembre de 2O19 a las 18:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-
Desarrollo en Construcc¡ones
y Proyectos Belak, S.A. de CV $5',090,174.90

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

2.- Heriberto Sá nchez Barrera $5',052,183.57

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de diciembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

3/tt
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251-2O19. en
relación a la obra: Rehab¡l¡tación de pavimentación
Estadode Hidalgo-

en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan,

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B plánta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (flI) 717 8OOO, exr.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIREGCIóN GENERAL DE ADM¡fITSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
SecretaTia de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
I{o. EO-SOPIOT- 251-2019
convocator¡a No , 03312l,19

1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV. y 2.- Heriberto Sánchez Barrera, para determ¡nar

el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en

los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

ll.l. - Heriberto Sánchez Barrera

Causal No. 1

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
CauSa r

El l¡citante omite anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de

servic¡os técnicos del centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabaios para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de Ios materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo, su experiencia en trabajos milares,

4/tt
Dictamen para emitir el fallo de la convocatofia No. o33/2o'19, por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251-2O19, en

en la localidad de El Esp¡no, Municipio de lxm¡quilpan,

$\

re.lación a la obra, Rehab¡litación de pav¡mentac¡ón
de Hidalgo,

1
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DIRECC¡óil GEI{ERAL OE ADMINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo dél Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SOPOT-N251-2O19
Convocator¡a J{o. O33/2O19

2).' carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad de¡ laboratorio para la
tra bajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

ejecución de los

se licita, para la

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita. y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones baio el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡guientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determ¡nar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O'19, Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N25'1,2O19. en
relación a la obra: Rehabilitación de pavimentación asfáltica ubicada en la localidad de El Esp¡no. Mun¡cipio de txm¡quilpan,

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
Tel.: 01 (7/1) n7 80OO, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Estadodé H¡dalgo. .
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADM¡NISTRAC¡óN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡énto Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
1{o. EO-SOPOr- 251'2f)19
Convocator¡a llo . o3312019

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

1.- Construcción de pavimentación hidráulica en calle principal, en la localidad de Cerro Colorado, en el

Municipio de Cardonal de monto $4'500,308.80

2.- Pavimentación de concreto hidráulico en calle Melchor Ocampo de monto $1'10O,OOO.0o

3.- Pav¡mentación hidráulica en acceso principal a Jiliapan, Municipio de Pacula de monto

$2',OoO,OOO.O0

De las cuales ninguna es similares en naturaleza y características técnicas a la obra objeto de la presente

licitación, ya que la especialidad requerida es carreteras y/o pavimentaciones asfálticas y el nombre de la

obra es: Rehabilitación de pavimentación asfált¡ca El Espino; ubicada en la localidad de El Espino,

Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo., por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. Heriberto Sánchez Barrera, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras:

'1.- Construcción de pavimentación hidráulica en calle principal, en la localidad de Cerro Colorado, en el

Municipio de Cardonal de monto $4'500,308.80

2.- Pavimentac¡ón de concreto hidráulico en calle lúelchor Ocampo de monto $1'100,000.00

3.- Pavimentación hidráulica en acceso principal a Jiliapan. Municipio de Pacula de monto

$2',OOO,OOO.OO

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O'19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N251-2019, en

relación a la obra: Rehabilitación de pavimentación asfáltica El Espino; en la local¡dad de El Espino, Municip¡o de lxmiqu¡lpan,

Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓT{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobieho del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicas y Ordonam¡onto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N251-2O19

Convocator¡a f{o. O33/2O19
De las cuales ninguna es similares en naturaleza y característ¡cas técn¡cas a la obra objeto de la presente
licitación, ya que la especialidad requerida es carreteras y/o oavimentaciones asfálticas y el nombre de la
obra es: Rehabilitacíón de pavimentación asfáltica El Espino; ubicada en la localidad de El Espino,
Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo., por lo tanto no acredita su experiencia como super¡ntendente
de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracc¡ón 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglámento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el articulo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

iento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O19, en
ubicada en la local¡dad de El Esp¡no, Mun¡cip¡o de lxmiquilpan,

E¡ Centro Minero, Col. Venta Pri6te, Ed¡fic¡o No.2-B plenta beja,
Pachucs de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

fel.: 01 (7ñ) 717 8000, ext.819t
www.hidálgo.gob.mx

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del

@



DIRECCIóil GEXERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
o. EO-SoPOT- 251'2019

Convocatoria No . oB312019

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡milares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Desarrollo en Construcc¡ones y Proyectos Belak, S.A. de C.V.

Motivo Y Fundamento
EI licitante:1.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos

establecidos en las bases de licitación. y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudlcación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica. propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl. inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Desarrollo en

Construcc¡ones y Proyectos Belak, S.A. de C.V.. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $5'052,183.57 (Cinco millones cincuenta y dos mil c¡ento ochenta y tres pesos

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O19, en

relación a la obra: Rehabilitación de pavimentac¡ón asfált¡ca El E§pino; en la localidad de El Espino, Mun¡cipio de lxmiquilpan,

Estado de Hidalgo.
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D¡RECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiénto por Licitación Pública
No. EO-SOFOT-N251-2O19
Convocatoria No. O33/2O19

57/1OO M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Desarrollo en
Construcc¡ones y Proyectos Belak, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con el monto de $5'052,183.57 (Cinco millones cincuenta y dos mil ciento ochenta y tres pesos 57/1OO l\4.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. lo firmará por
un monto $5'052,183.57 (Cinco millones cincuenta y dos mil ciento ochenta y tres pesos 57f 0O M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de diciembre
del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km. 875, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O19. en
relación a la obra: Rehabilitación de pav¡mentación
Estado de Hidalgo.

ub¡cada en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan.

/qContro M¡nero, Col. Vente pr¡eta, Edif¡c¡o No.2-B plenta bs¡a,
pachuca de Sotc Hgo., C.p. 42OBO,

fel.: O'l (n1) 717 80OO, ext.8l9t
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www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADiII ISTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡da¡go

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

o. EO-SOPOT-N251-2O19
convocator¡a f{o. O33/2o19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuvir¡ Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, tX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Adm¡nistración

de Programas de Obra

dé la S.O.P. y O.T.

§ervidor Público

designado para presldlr los actos

de lic¡tación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contretos

dé la S.O.P. y O.T.

to/tt
por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N251-2O19, en

en la localidad de El Espino, Municipio de lxmiquilpan,

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O33/2O19, del Pr

(A

relación a la obra: Rehabilitación de pavimentación asfáltica El

Estado de Hidalgo.
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.*#r-*DrREccróN GENERAL DE ADMlNlslnaclór
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O,P. y O.T.

Gob¡órno d6l Estado de Hldalgo
Secretar¡a do Obras Públicas y Ordenemiento Torritorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡táción Púb,ics
f{o.EO-SOP0r- 257-201l,
convocatof ia Jlo. o33l2ol9

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
de le S.O.P, y O.T.

tt/tt
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. o33/2o19, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopoT-N251-2o1g, en
relación a la obra: Rehabilitación de pavimentac¡ón asfáltica El Esp¡no; ubicada en la local¡dad de El Espino, Munic¡pio de lxmiqu¡lpan,

Ex Centro Minero, Col. Vanta prieta, Ed¡fic¡o No.2-B plento bá¡a,
páchuca de Soto, Hgo., C.A 42080,

Tet.: 01 (7/1) ¡7 80OO, ext. 8191
wwwh¡dalgo.gob.mx

Arq. Salvador Balderas González

Estado de Hidalgo.
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